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Ciudad de México, a veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, se da 
José Fernando Franco González Salas, instructor en el présent 
siauiente: 

uenta al Ministro 
asunto, con lo 

. y Constancias 	/ 
\ \ 	- ...  

Número de 
registro 

Escrito de José' Andar González Cianci, Pére 	Oscar Pérez 026493 

Rodríguez, qúienes se ostentan, resp'éctiVamnte, comoConsejero 
Jurídico y, Director General ;d9 'Asyto\Constjtucionales y Amparo, 
ambos de laConsejría Jurídi6adel

\ 
 Poder Ejécutivode.Morelos: 

• •..-••. 	 •- 	.. 	•. 	- 	— 
Anexos 	-- 	;_ 	ji 

1 	Ejenplar del Periodici opfical 1de Morelos1e dieinuev' 
- abril dedos miIdiecisiete,.que 	'onti' enéél nombramiehto de 

os 	Áriva?Gbnzález Cianci 	reÑcbno Ccñséj 	Jjrídi6o ' 

TdéI Poder1Ejecutivo de Mórelo 	V\\' 	.... ' 

2. 	Copia 	certlflcada:.del.'nombramlentoN  de'  - Oscar 	Pérez.  
¿ Rodriguez, 	' 'como 	DirctoX\G'n'e?al, 	de 	Aunt&, 

• Constitucionales yAmparo,de uno dedi.i -i:.- de dos mil 
diéiséis:: 	' a .. 	• 	• 	 .:: 	,, 

3. Copia certificada-dejas .hojas..uno. 	dos deI.ejemplarydel / 
Periódico Oficial de Morelos, d4 o t.. 	- junio de dos 'mil, 
quince que contiene el acuérdo 	or el q br se.déléa y autoria 
a 	la p'esona ti'tiIar de 	' la Conséjería_Jurídicadel 	Poder 
Ejecutivo Estatál, paraejercer l.\cultadésy atribuciohe 	que 
requieran de¡ prévio actiérdó 	- 	'bernador de Mo"réld. 

4. Ejemplar del Periódiáo OfLcial  de Mçrelosddos de febrero de 
dos mil diecisiete, en  el ... e se:publicó elAduerdo por el que 
se establecen los Lin;Ç_)ntos  Generales para regular el 
Proceso de Otorgamiento de Concesiones de los Servicios 
Públicos Municipales que por Ley, Decreto o Convenio asuma 
la Administración 	'e ca Estatal. 

Ji 	 -• 	... 

Las constancias anterióres fúeróh ieci6id 	F Ç,éinticitrb dé my6 dl preñt año,én 
la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Const 

\LL\flÓ isiete— 
DC'.'\ r 	F) 1: 11 JTIflA flf LA Z, J 	Ç Ciudad deMexico-a veinticinco-de mayode'dos mil die 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos leg 

anexos de cuenta, suscrito por el Consejero Jurídico en 

Director General de Asuntos Constitucionales y Ampar 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Morelos, a qule  

les, el escrito y 

conjunto con el 

ambos de la 

es se tienen por 

 
 
 
 
 



I \) 

1 De conformidad con l 
de la Ley Orgánica de 1 
Interior de la Consejerí 
Le Or.ánicadelaA 
Artículo 38. A la Cons 
H. Representar al Titula 

/ que se r efiere el artícul 
J Reqiamento Interior d 

Artículo 24. En el cas 
encargado de despach 
efecto, de conformidad 

s documentales que exhiben al efecto y en términos de los artículos 38, fracción II, 
Administración Pública del Estado de Morelos, 24 y 16, fracción 1, del Reglamento 
Jurídica de Morelos, que señalan: 

ministración Pública del Estado de Morelos 
jería Jurídica le corresponden las siguientes atribuciones: 
del Poder Ejecutivo, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; E...]. 
la Consejería Jurídica de Morelos  
de ausencia absoluta del Consejero, será facultad del Gobernador nombrar un 
de la Consejería Jurídica, sin perjuicio de la designación definitiva que realice al 

on lo dispuesto por la Ley. 
Artículo 16. La person titular de la Dirección General de Asuntós Constitucionales y Amparo cuenta con 
las siguientes atribuciones específicas: [ ... ] 
1. Intervenir con la representación jurídica del Poder Ejecutivo del Estado en todos los juicios o negocios en 
que participe como pa e o con cualquier carácter que afecten su patrimonio o tenga interés jurídico en 
materia procesal consti ucional; [ ... ]. 
2 Le Re. lamentaria d las Fracciones 1 II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 
Artículo 10. Tendrán el 
II. Como demandado, ¡ 
pronunciado el acto qu 

Artículo 11. El actor, 
conducto de los funci 
representarlos. En todo 
cuenta con la capacida 
En las controversias co 
en el párrafo anterior; 
promociones, concurra 
incidentes y recursos p 
4 Artículo 26. Admitida 
dentro del término de tr 
del mismo plazo manifi 
5 Artículo 31. Las parte 
contrarias a derecho. 
pruebas que no guarde 
6 Artículo 32. Las prue 
presentarse con anterio 
como recibida en ese a 

carácter de parte en las controversias constitucionales: [ ... ] 
entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 

sea objeto de la controversia; [ ... ]. 
1 demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
narios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
stitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
in embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
vistos en esta ley. [ ... ]. 

a demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que 
inta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro 
sten lo que a su derecho convenga. [ ... ]. 
podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 

n cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

as deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
¡dad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
to, aunque no exista gestión expresa del interesado. E ... 1. 

Códicio Federal de P ocedimientos Civiles  
Artículo 305. Todos los! litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las 
notificaciones que deba i ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 99/2017 

presentados COf la personalidad que ostentan', dando contestación a la 

demanda de c )ntroversia constitucional en representación del Poder 

Ejecutivo de Mc relos. 

En conseciliencia, se les tiene designando delegados, señalando 

domicilio para ~ír y recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como 

pruebas las dócumentales que acompañan a su escrito, así como la 

instrumental de ctuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y 

humano, las c ales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 

desahogo de pr ebas y alegatos. 

qL 

Lo anterior, 

primero y segun 

Reglamentaria 

Política de los  

on fundamento en los artículos 10, fracción 112, 11, párrafos 

o3, 26, primer párrafo', 31, y 32, párrafo primero6, de la Ley 

e las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 

stados Unidos Mexicanos y 3051 del Código Federal de 

 
 
 
 
 



ase traslado al 

efectos legales 

tados quedan a 

n de Trámite de 

ionalidad de la 
) 
.e Justicia de la 
J 

1 

los autos, con 

la materia se 

¡siete para que 

.1 

referida. 	 . 	..• 

Notifíquese. 

• OOS,11  

Rt 

CONTROVERSIA CONSTIT 

Procedimientos Civiles, de aplicació 

términos del numeral 18  de la citada le 

1 	 . 	... 	-. 	 ., 	-' 

a que haya lugar, en la intli'ncia dè Je los anexos'prese 

su disposidion para consultn a'bficina que ocupa la 

Controversias Constitucionales 'yl  déAbciones de lnconstitü 
) 	 ' 	 '.... 	 ( 

Subsecretaría Géñeral de AuérdbsdeestaSuprt' Corté 

Nación. 
 

Finalmente,..visto el estadoprocaR;e- guardan 

fundamento en el"articulo 2910  de ia1ey eglamentari d 

señalan las once horas del seis de 'Ç de dos mil 
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Por otro lado, con apoyo en el a 

ley reglamentaria de la materia, se 

Ejecutivo de Morelos dando cu 

requerimiento formulado en proveíd 

de marzo de dos mil diecisiete, al exhibir una copia certifica 

Oficial de Morelos, en el que Ónst: la 'publicación del acuer 

Por tanto, con copia si mp1e. d.eI escrito- décuerta, cór 

actor ya laProíuraduríaGehe.raIdIáRéoúbIicá..rara.lo 

CIONAL 99/2017 
ÇORMA A-4 

supletoria, en 

reglamentaria. 

¡culo 359  de la 

tiene al Poder 

plimiento al 

de veinticuatro 

a del Periódico 

o impugnado. 

de .pruebas y 

ión de Trámite 

tenga verificativo la audiencia d; ofrecimiento y/deahog 

alegatos, que secejebrara en 	sicina,que. ocupa0 la Sec 

notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les intrese que se notifique, 
— 	ws 	 . 1 	1 -- 	1 ..r" u .. . 	 1..............- 	 1 

•por la intervención que deban tener1 en el asunto. No es necesario senalar el domi.ilio de los funcionarios 
'u4/ 	\___ ....1  rúblicdsYÉstó sirnre'e?ár 	 -" -- -' 

8 Le Re.iamentaria de las Fracciones 1 II dei Artículo 105 de la constitución P.iítica de los Estadós 
Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con ba e en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionlidad a que se refieren 
las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unido Mexicanos. A falta de 
disposición expresá, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimiehtos Civiles. 

Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
10 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su cso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite.- 

3 

 
 
 
 
 



Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

Tribunal, queda 

uerds de, ete Alto 
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Lo proveyó y firma el Ministro Instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en la controversia constitucional 
99I,O17, promovida por el Municipio de Miacatlán, Morelos. ConsteÇ 
LAID 
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